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Titulog que posee En el
Cuerpo

A. M. D.

En otto Otros en la
Cuerpo- Na! ¡\dm.ón, J...,oCal

A. M. P. A. M. D.

Sit~i6n
adniln1Stro~

Uva
Destino

P., propietario.

24 9 14 A. P.Talaverade la Rama (Toledo).
Etxp.

(CasteuónJ,2 6 la A. P. VaU <le Uxó

14 11 11 16 8 22 A.. P. Portugalete (ViZcaya).

2 5 7 A.. P. Te-lde (Las PalmasL
2 7 15 A. P.Ayuntamiétlde Badajoz.

8l<l>.

2;" AsPIR.A.l'T'I'ES EXCLtrÍQOS

2,1 . P!Y( '..11J).. aereditarreunir·tosreq'uisitos exigidos en la
norma 2, apartado a) de ·zaconvocatariai .

1. Sanzdel!;l Fuente, Maria delCarmen.~

2.2. Por no reunir IQsrequisito8 extoidos en la norma 2,
apartado ,b'), .4e·la convocatoria.

2. cu~v~s'~i~, Vi~toriano.>
3. LorenZO ,Pa.rli~. Jósé·
4. Rentero:Merino,' Vicente.

2.3. Por n.O '. senalar cumple. reqtt,isitos exigidos en la nor-
ma 2, aptzrtadOd), de la convocatoria..

5. AbeJJaI')M)l.rtll')ez. Antonio.
6. GÓJnez,'MorenQ<,> Ju,lia
7. Ruiz'P~omo. Franciseo.

2.4. .Por 'presentar .. i llstancia tuera del .plazo señalado en
norma 3..4.· qe· 'Ja.. convocatOria.

8. Lorido"Fernándéz. Eduardo.

ORIJENde21 de abrit de 1970 par la qUe se con
voca.." ,concurslH>J)08icí&n .para: ingresar en la Escala
At4Ukirde lOs Servicios (te Sanidad de la Armada.

Articulo 1;"8e convocaconeurso-ope.sición para cubrir 16
plazas 'ele,'.' Ayuclantes .Técnices sanitarios. de. primera (Brig¡v
das) de la"Escllla:,AmdUaxde los.$erviciosde satildad de la
A.rmado. y UI')a<le graolo.

Art.2A·,:1'oSexámei1essecelebtarán ,E!>n .Madl1d. en el local
que designe, la J,urisdicelóJ3Centi"al. Darán comíenzo el día 14
de septiembre .•do<! 1970.

Art. 3;~l4\S,~c1ones generales que deben reunir loa opo
sitores pata ',tomar parte en esta convocatoria serán las si
guienteS:' .'.'

a,}Ser nijo' ·l~tuno•. legit1inado o adoptivo y ciudadano
espaliol.
b)C~~rdean~entes penales y de todo impedimento

¡>a.a eJet<:"rcarg<>!!púlllicos.
e) Nolia.bet',s1(fo, extm1sado de' IÚDgtiD Cuerpo o centro

detEstado: PoI', :fallO,'de TJ.'ibl,mal de Honor. ni de Centro oficial
d} ,Enseñanza.

d) N()·habet~1imp1ido.l~·treinta ,artos el 31 de, diCleIUbre
de 1970; 'El, persolialde SUIJ<>fieiáles. y ,Ca.bos ele laArmacla no
tendrál4í4tes pe :edad.'pa,ra'partiC'.iparen laa oposiciones.

e) Hal}atseen posesión del. titulo de AYlldante Téenieo Sa-
nitario; .... : .. '.: . :

f) Te~ Jaaptitud fisl,ea. necesaria para el. seI"V1clO de la
Arrnadt\quehan de acredtt!U' Jl1ed1a!lt e reconoc1mlento efec
tuadoante'tina Junta d'e,.l4é4icos de.laArtnada nombrada al
efecto. 1aquel~¡:;' ap.l:lcará .el· cuadro. ~:.exenciones fisicas vi
gentes paxa el. ingreso en Ja'EScuelaNi\yalMilltar, con excep
ol(m <le.lo·que hace. \'OÍer""olo .31. aplU'",to viSual, que se regirá
j)Or el cuadr<¡\Ill:efltedelReglam~nt<>delo Ley General del
servi~io ~1ltai", a1»"Qb$do,:por. ])ecreto "número 3087 .~. 6 de
novleulb1'<\de. 1969; La tOno minÚIlo. aeráde 1,55 metros y el
¡>erimetro torátlco mnmno <le 0.77 centlmetros.

Administrativo, contra cualquier _circunstanCia que __._ consideren
lesiva a sus interesés. en el plazo de q'uincedi~hábi1es.a CQn~
tar del siguiente al de la publicación de esta relación en el. «Do
let1n Oficial del Estado>~<

Lo que digo a V. l. para su conocimiento,' el de los interesa..
dos y demás efectos.

Dios guarde a V. l.
Madrid. 30 de abril de 1970.-P. D.• -el Direclorgeneral de Ja

Función Plíblica, José Luis López Henares.

Dma. Sr. Director general de la Función Públlca.

LISTA QUE SE CITA

L<.> ASPIRANTE:S ADMITIDOS

1.1. Plazas de Agentes de Inspección.

1. Aguado GUijarro, Adolfo Félix.
2. Ai'ranz de Pedro, Robustiano.
3. Asanz Olmeno, Luis Raimundo,
4. Astruc. Espe1'anza"Alejandro.
5. BadiUo Rodriguez. Alfredo.
6. Baquero Garcia, Luis.
7. Belloso Martinez. Damián.
8. Blanco Rojas. Miguel.
9. Cerro Jara. Franciscodet

10. Cores y Fernándezde Bqbadilla,
Emilio.

11. Chain Alvarez. José Luis.
12, Dehesa Elipe, LUis.
13. Deza Fernández.· Secundlno Celso.
14. Escriche· de Lucas.Ram6n.
15. Estévez Estévez, Alejandro. Avelino.
16. Fraile· Pérez, José.
17. Garcia Morales, JUan.
18. GonzálezBeato. Miguel
19. González, Franc1sco.César CarlO$.
20. HermosUla Malo,. Jesús;
21. LorasqueMartinez,;Manuel.
22. Macias Lorenzo. Angel:
23, Pelegrin CoUe. Eduardo.
24. Pérez Nogueres, AnibaL
25. Rivera G61nez. Salvador.
26. Rodríguez San Martín.J.osé· Manuel.
27. Romano Martfnez, Guillermo.
28. Sánchez, Roldán" Maria,Teresa;
29. Serrano Allrangues, Francisco.
30, ViUares Durán, Antonio.

1.2. Pla2a..'t (fe Administrativos.

1. Aguado Guijarro, Adolfo Félix.
2. BadUlo Rodríguez, Alfredo.
3. Cerro Jara, Francisco del,
4. Estévez Estévez,· Alejandro;
5. Hermosllla Malo. Jesús;
6. Lorasque Martirtez,. Man1;J.el.
7. Pla Martl. Marla Asunción.
8. 'RasUla Bermejo, AsUnción de la.;
9. Sánchez Roldán; María.·.Teresa.

10. Sevillano Garcia. Pablo,
11. VadilloHerriández," Atilana.
12. Valdlvieso Alonso, Laura;

1.3. Plazas de AuxUiares.

1. Caldito Garcia•. Manuel.
2. Herrera. González,Plácj&a E,strelta.
3. Romano Martinez, .Guillermo.
4. Rulz Vilar. Maria.
5. Santervás Polo, Felip~>

6. Tasc6n López. Ruf1no,

MINISTERIO DE MARINA
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TOdos lOs opositores serán sometidos a ,examen.. t'adiOgráflcQ
del tórax y a los per' "lentes análisis de labbrat()rl().ejt~án

dase por la Junta le investigación de. todo(}~(J(),m~nte
díchl) examen o la exploración clínica,puéda contl'ibuir. ,al
diai;.wstico de la tuberculosis' I?uimonar yaul1 )a'lIlás ,leve
enfermedad comprendida- en eJ -punto60delcutmro "de- 'exen·
ciones físicas citado en el Párratoanterior,asi- comnde 1l\S
enfermedades cardiopulmonares. ,que ".~tuYell, ','.motivo, de
inutilldad como incluídas en los puntos 50.61. 62.63; tf4 y -65
del mismo.

g) No hallarse procesado, ni declarado' enre~ldía<
11> Ser de buenas costumbres v f'()ndueta ,social.

Art. 4.0 Los que creyendo reunirlas eottctiC1Q1les sefi-.Iad.fi8
en el articulo anteriOT deseen~r admitid()gaex$I1len,l(): soli
citarán dentro del plazo que sefialacel artteulo~gui~nte:me
diante instancia dirigida al ~xcelentisltr1() señ~ :contraltntrantE'
Director de Ensefta.nia Naval del MinJsterto -de Marlna;acom1>-..
fiándose:

a) Do..<> fotografías de 54 x 40 milimetros, d'e busto. de
frente y descubierto. firmadas al respaldo;

b) Justificante de haber remitido o entregado en Ia.Habl~

litación General de este Ministerio la cantidad de 150pésetas
en concepto de derecho de' matr1culfl.

Los solicitantes cuyos pach'es seeneuentr~Jlenpose~ón de~
titulo de familia numerQ$8 depr1meraca~ria.,' ~on ...•~
de validez posterior a la fecha de expfració11sefialada para,'l~
presentación de instancias,' abOmtTán ,la 1itad de ···la eantid.ad
que anteriQrmente se menciona.

Quedan exentos del pagodeeSles derechOs.:

1. Los opositores euyoR padres cie. encuentren .. en .. pose:;.1on:
del título dE familia numerosa d~ ,eategOria dé ,nouQr:() dft
S€_llnda categoría. en las mismas condlc10_,de:~P9',<.te- va
lidez de sus respectivos titulos Que los benefteil1rio$del dep'J'i.
mera categor1a.

2. Los huérfanos del personal de eualqute:1'$. de lOS, tte.a
Ejércitos.

3. Los individuos de Marineri!). o Tropa en ~rVÍc1o.ilCt1Vi>.
4. Los que tengan reconocido el dereehó: ft, ,oeupar .plaza

de gracia.
c) Copia oertíficada, en su .caso, del titulo de ~neflc1ar11J

de ramilla numerosa y de la tarjeta de la últ1li1. renovación

Art. 5." La solicitud se redactará. ~n arregJ() a:t IIlooe!O que
se publica como anexo de la presente 0rden··tli1Qist,en.t;réin-
tegrada con arreglo a lo dispuesto en la vigente Ley de~::Ti,pi

bre, acompafiada de las fotografías y. docurnentíQs espeeJ!lca,d9S
en el artículo anterior. Deberá tellerent~ada etle1Regtstro
Genera, de este Ministerio en el plazo de cua:rentl\ .1 cinco
días, contados a partir de la pubHcación d.e ..esta:. CQnvocat<>rlfJ"
teniéncfose por no presentada la que: se recilJ'adesPués de'es~
plazo o no se atenga "strictametlte al. m~lo-8nt;t:,dicho.

La DIrección de Enseñanza Naval, y por. unaJ.unta J1esig·
qda al. efecto, procederá a !a selección Y,cll:l.$ifictac16n de lt1s-.

tanelas de acuerdo .un las, condiciones exigidu' en .el .art1.cu·
lo tercero, as1 como revisar ladoc\1nlentactÓtl",Q\le: lossoUc1'"
tantes deberánacompafiar a SUB instaneias;con,li\tteglO a lo
dispuesto en el artículo cuarto de la oresenteeónvocMQria.

,A:rt, 6.° El personal que se .encuentre ·~·.serytclO

militar en cualquIera de 108 tres Ej~citos.y .quec ,~lci~,totnar,
parte en 'la oposición, lo hará por medi()ge'iP~C1.1r.~

directamente por el Jefe de qu:ien depend;áa'l1l.. Dire._e<:1lro., de.... :
Ensefianza NQval de esteM1nw.et10.Para,(:U!'fJar -tate:sinSt8n~
cias será condición indispensable que la c~uae16-rl,qe'eQ.1l"
duct.a del interesado sea igual o superior a «BuenalJ

M1i. 7.0 El dia setiaJ.ado pata la presentacJónde lc.s;o~b
tores y a la hora Que oportunamente se fijará; serán t'E.C01';locl..
dos. por una Junta dE; Médicos nombrada alres~cto,q~e,apl~..,
carií a los candidato;: los cuadros de inutll1daetes cltaQos'(;n el
apartado f) del artículo tercero en los térrrdn,os -que en el
mismo se indican.

Art. 8.0 Sin necesidad de constituir. Tr~b"Ít:tUlJ,de PÍ'Uebas
.>sicotécnicas. los opomtores declarados «útiles»'. seránSOIJ1e~~Q,s
por el personal del Gabinete Central, ({e PsteoteeWas.'ttnBc
prueba general y otra especlfica.;prnebas ,qtte',de·'rncrnento.
no tendrán más valor que el de. tnicia.r la recogida de:-daoos
e~rimentales.

Art. 9.° Los exámenes serán tres: uno oral, otrO escrltov
un tercero práctico

El ejercICio oral constará de dosgrupOs,de tetnas,q\le .~
encuentran en el, ctieStionario. AmbQs grupos' se componen:' de
Quince temas.

El opositor ex~erá de un ~l)o lasbOlR$, }-I1le: 1J1CUeattt:n
¡os temas a desarrollar en un tiempO maximodecnlineeminn-,
tos para cada tema.

Las bOlas no se extraerán mnUltánea~ente,·stnoladelS&
gundo después de haber SidO expuesto· el tema 4el'priJner::1l'UJ".l

El ejercicio escrito se eom.pone. as1ln-ism.O.. de otr-os·.dQsgru·

.- nm"I._!I! a&

pos <:te temas, Veinte en cada uno:, . Este· ejerCicio C01?-slstira en
escribir sobre dostetnli,s durante ~os horas como maximO.

L-8sbolas,par:a: est9s t;elna.s .,se. extraerán simultáneamente,
El ejercicio practico consistira en la' re:ización de un tema

extraldo a la Suert.e del -grupo especial de veinte. que fjgura en
el cuesti<marJo

Art,_ lO. Las censuras correspondientes a cada examen se
narán co.n arregloR la escala ete callfi-caciones aprobada por
Orden ministerial de 6de mayo cie 1954 Y ampliada por Orden
ministerial d-C 15 de diciembre de 1955,

Art. lL De acuerdo con 10 diSpue.,to en la Orden mintste
da! de 6 de jUlio ,de 1944 y articUlo 25 del Reglamento de la
Real., Militar Orden de :San- Fernalldo, con'esponderá exclu~
Sivaménte· el examen de suficiencia al personal siguiente:

a> A los opositores que tengan reconocido el derecha a OCU~
'1i\r plaza degracill.

b) A Jos -hijos de Caballeros de la Ordeh de San Fernando.

Art. 12, Termina.do. el último eXaIDen se cubrirán las plazas
anunciadas por el orden ohtenido al sumar las calificaciones
de los exámenes par~JaJes de lQS distintos opositores afectados
del coefici~nte respectivo,

En el' caso.~.·qlJ,ed(js.ij mas .QPOSitores resulten con la
misJ1la ~umadecensuras, seránorcrenados. dando preferencia
al de maYOr edad,

Los, candidatos a, p-la1>3 d~ gracia figurar~ n en- las relaciones
de loS ex1lIileJle.sparc1ales ·que 'htlyanRprobado con la calIfica
ción de «suficiente», peroQl terminar la oposición serán 1nter
éalac1(if> ellelpuesto que lescorI.'esponda.con arreglo a los dis
tit:ltos ejerc1ei<Js... Estos '. ca!,lc1icjatos., 1.10 OCuparán plazas. de· 1M
convocadas, y n laderechn '-de su 'calificación final figurará la
VG.1 .«Plaza .de .grada»,
P~a determinar dentro de .cada grupo un orden de prefe

renia. entre .l<ls concursan~es;.· ~áSO de que surjan empates en
las calificaciones de 10..<; ejercicios. se tendrá en cuenta la si~

guiente éscaln:
n) Las Caballeros de la Cruz Laureada de San Fernando

o Medalla MiUtar.
b) Haber obtenido: .ma:v:ores recompensas militares.
e) La mn;yor ~!1llanencia. en unidades de ~bate d~ los

Ejércitos de: Mar, TiettB.Y Aire, destmados en prImera lmea.
d) En tgualdhd de' condiciones; el. Que .ostente mayor em

pleo o categoría .militar y, én su detecto, la mayor edad

Art. 13. El hecho de aprobar,alguno o varios de lOS ejer.
cieios que c.onstituyen h't oposición 'sin: .'. llegar al término de
los ex.ámenes no otorgarú d€rechoalguno para otr(l convo
catoria.

Art. 14, Los oposi.tores proPU€stos Bara Qcupar plaza apor
tarán ante la Dirección de Enseñanza Naval .<W este Ministerio,
dentro del plazo' dé .·treinta· días" a ..·.. p~rtir de la publicación
provisional de admitido$;bs dOCumentos ," acreditativos de las
condiciones de capacidad y requisitos exIgidos en la convo-
catoria. ,

Quienes dentro del plazo 'indicado, y salvo 108 casos d.e fuef-'
za mayor, no presen~a.ransu documentación, no podrán obtener
el correspondiente nombtamiento y ,quedaran anulada.q todas
sus actuaciones, sin perju~ciode.la -respoI)SlJ,bil,idad en que hu
biesen podi(]o incurrir. por .. fal~<lad :e!l:S:u instancia.· En este
caso, el ·I"rll.>unal fOrmulfi-rá: propue~$- adlci<Jnal a tavor de
qtiíenes.fmbieIldQ a..probado los ejercicios. de ~a oposición, y
como cotiSf::cuencia a la r-eferidaartulación, tuviesen cabida.
en el nUmero de Plazas onvocada-s.

Art. 15. Los opositores que result~n ." admitidos serán nom~
bradWcAyUdantes ':('-écni~:Sal1itarios de segunda (alumnos),
Ss,rgentos;, y .efec~uaran su .presen,tactÓD.en la Escuela de Sub
oficiales de .la Arrhada- (San Fernando. Cádiz), el dia 10 de
étiet<:> de 1971. endond. de acuerdo con el punto sexto de la
Orden.ministerial de 23 de febrero.de. <960~ seguirán un pertodo
de ádaptMión militar, ,maxinera ,.y,pr()fe:sional de seis meses
ge duración que se eompondtá de tiospartés trimestrales. una
miU~ar y mattnera en lfi-;citadtl: Escuela,.·y otra profesional en
el' Hospital ydewmlenciastfel Depart~entoMarítimo de Cá
lfizen relación con la Jefatura de Sanidad del Departamento
Marítimo,

Por la Dirección. t.eEnseñanza NaVal, de acuerdo con la
Dirooción de: Sanidad, se tljal'án los programas a desarrollar
en este período.

Art. 16. A la. terminación, con aprovechamiento del cursillo
y práetkas a que se refiere el artícUlO 15., y a propuesta de la
Dirección de-·En~anza.Na.v-al del Min~terio de Marina, serán
ascendidos a Ayudailtés Té~nicos .sanitarios de primera (BrI
gadas), de acuerdo. con .10. Ind1C&(to.,.en el artículo séptimo de
la Orden minlsteria.Jde23,~,febrero. de 1960, eSCalafonándose
con. arreglo a 'la .puntu&cióti re!iultliJ;l1te de, la. nota promedio
Obténldaen la oposición afecta4adel; coeficiente dos y la
nota promedio. del cursillo en.. la H:scuela.·de Suboficiales. afec
tada del coeficiente. uno.

Los alu:tnnos que no superen el referido periodo Quedarán
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privados de la expresa.da. categQi'ÍR4e.· s~.·.:nt{)...•q.,ue. durant.'e
este se les concedió y perderán. tódodel'ecbO(lerlVa:cIo'.de la
oposición, sin perjuiCIo de que les'seadeapono,parael ser..
vicio militar el tlempo que hllbieran-permanecldoel1 elalum~

nado.

Art. 17. De acuerdo con el punto 22 de la Orden mini8-
terial de 23 de febrero de 19601: se reserva el derecho a los
actuales Sanitarios de la .Anna.daque:~n:elfuturQobtengan
el titulo de Ayudantes Técnicos Sanitarios-8.,-escalaionarseen

l~~t;~l~~:.:¡~~l~e~~~daeÚl14rl'eglo a la antigüedad que

I ,Art.-~1l,'.:rod(L'l~, nÓ.~nslgl1tldo e~p~$ffienteen la pre-

Isenie convQ~t{)ria-se regirá por lo dispuesto en' los Regla..
mentos ,part,l,131_réf;,irP.eny:~erIl0de,los TriblUlales de Exá·

1

meneS', pata· ,1.tlgreSO en 'los CuetpOR, de' 'la Armada

" "Madrid;~l, de abril de 1970.-?; D" el DirectQT de Ensefianza
Naval, FellpePíta,aa. Veign y Sanz

MODELO DE INSTANCIA SO/,/CITANDO TOMAR PARTE 1i:N EL CONCUR.!iO'OPO.!iICJON PARA INGRE.!iAR EN LA
ESCALA AUXILIAR DE LOS SERVICIOS DE SANIDAD DE LA ARMADA

.PólIza
detrei!i
Qese-tas

Excmo, Sr

Don (1)

niste:rial de ,.',_ de
de Sanidad de la Armada,

. "'."...... d:esea tQInar'parte. en la "convoc.atoria.,anunciada por Orden mi..
... de 197{} (<<Diario Oficial» nülDero ..) Plll'a in~e.sar en la E;scala Auxiliar de los SerVIcios

significando qUecot~cutten 'en ~l las -eireunstancia.G' r;:iguit'htes

""'! con res;idencia en
número estado civIl

Pecha de nacimiento,
calle ...

y de dofia
calle

de de l~; '''' natural dt'
mtrl1ero , hijo (2) de don

." provIncia de
condidóu(3)

provincia de ,... ,

... ,........" ...... ,....,

Ejército a que

Empleo (5)

Arma o Cuerpo
Procedencia (7)

Destino

pertenece. (4)

(6)
I

Se halla en pO$esión del titlÜO de Ayudante Técnico EaJ:ütario,.carece,.de.autece<leutes pem.tlés Y.,no, ha sido. expulsado de
ningún Cuerpo del Esl;ado ni de ningünCt:¡:p,tro oficial de ElUieñanza IJOl'fa)lodeTribunal de Honor nI se halla procesado ni
declarado en rebeldía. Se encuentra-eu-posesión-de lo"! benef¡cios,de plaza de-grayi,¡¡ porOrdenministeriatde de _.. _ .
de 19..... (<<D. O,)} número _ J.

Familia munerosa de categoría
Jidez hasta el clia de

segím titulO. numero
«" .... de 19><

del con plazo de VR-

Acompafia justificante de hab€'!' abonado la cantIdad de pesetas por d€1'echos de. matriCula y dos fotoira.f1as.

Empleo de su padrf'
ro , ...... ,) (8L

Por. Orden ministerial de de de 19.. , ... (<<D. O.» núme-.

~ Profesión. cargo o actividades a que se dedique o bayudeoí-eMO sUJ'ádl'e)

Caso de obtener pla7.ia, se compr?met~a'entregaren la Dir~ci6n de.Et1Sefr~rA Naval del. Ministerio de Marina la docu~

rneutación que al dorso se detalla, dentrodeLplazb que ftjael articulo t4,de la Orden ministerial de convocatoria.

Por lo expuest-o, solicita de V,E.se'radinit1do a la oposición indicadi:t.

de de 19......
(Firpia tle.l.iJ)~~~)

(Nombtey' doS a¡ielliP0.s, le1bles,

EXCMO. SR. CONTRALMIRANTE DIRECTOR DE ENSEl<ANZA NAVAL Dl<L l\IlN¡¡;¡TI;iR¡O DE MARUiA.

(1) Nombre y apeiltdOR, con frtaYúsculhs
\2) Legitimo, legitimado o adoptivo
(3l Paísano o militar.
t4) Martna. Ejército O Avhl;,(~ión..

(5) Sólo para miUtares,
(6) 8610 para militares.
1,7) Profesional. provisional o d.eOom.plem~to.
(8) Sólo para mUitares.

••Ii
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DOCUMENTOS QUE SE COMPROMETE" APOllTARCASO DE OI3TENER PL"¡;:A
(Rove.....)

1. Certificado del acta de nacImiento expedido por el Regiflitl'o Civil, debidamente legalizado y legitimado, literal y no en
e:ttracto.

2. CfITtifiolMio de solteria., al procede, expedido p(}r e.1JUZgado MuPici~ correspoJ;1diente,
3. Certificado del Registro Central de Penados y Rebeldes del Ministet'íode Justicia de no haber cumplido condena ni estar

declarado en rebeldía.

4. Copia legaU~ada del título exigiQQ par~ l~ oposición que se solicita o- recibo del depósito qUe marca la ley para la ~:lWedi.

ción de dicho titulo.

5. Certificado de buena conducta. El personal en servicio activo en cualquiera dI;' los tres Ejércitos sustituirá este documento
por el informe de conducta de sus Jefes naturales.

6, Copia certificada de su libreta e info~me de sus Jefes Ul\.turl;tle¡;¡ (el personal que se encuentre t;U servicio activo en cual
quiera de los tres Ejércitos).

7. Certificacítm académica de los estudios correspondientes, siendo potestativa esta aportación

8. Certificación acreditativa de los servicios prestados en el ejercicio de la profesión correspondiente al titulo que se presenta,
D de los méritos especiales qUe posea en relación con la ni1$Illit. o idioma que· domine () traduzca el solicitante, siendo potes
tativa también esta aportación.

9. Documentación acreditativa de. su situación nHlitnr.

ORDEN de 4 de mayo de 1970 por la que s~ CQTt
vocan oposiciones para ingreso en el Cuerpo de
Abogados del Estad.o.

Ilmo Sr.: El articulo 92 del~la.melltO. Ol'gáni~o de la
Dirección General de lo Contencioso del Es~adoy·del CUerpo
de Abogados del Estado prevé que las oposiciones para ingreso
en este Cuerpo habrán de tener lugarcadadQs afiospara
cubrir como máximo un número ele plazas. integrado por el
de· vacantes efectivas existent~sel dia en que sea hecha la
convocatoria y seis más de aspirantes

Habiéndose celebrado la,'; últimas oposiciones en el año 1969,
este Ministerio, de acuerdo con el··Reglarpento .Orgánico pre.
citado, con la Reglamentación Gelleralpara -ingreso en la. Ad..
ministradón Pública, aprobada par Decreto 14U/19~8;de 27
de junio. conforme a la vigente Ley deProce~tniento Admi;.
nlstre,tivo, y previo informe de la Comisi6nSupet'~orde,Per..
Bonal, tiene a bien convocar la presente opt)sieión·PQ:ra,~~
en el Ouerpo de Abogad05 del EitadQ, a ,1in'· d'l?rQ\te~rv~intun~
plazas vacantes y seis de aspirantes, con :Jaterounerac1iJn que
se estable(:e para dicho Cuerpo en la Ley 3V1965. de4 dernaYo,
sobre Retrib1,1cjones de los. Funcionarios de la ..AdlP1nisttaci6n
Civil del· Estado y disposiciones eom'PlementariM, 5ujetuldo la
~onvocatoria a las siguientes

B 4s;Es

Prhnera.......,Requisitos de lo.o: opositare,o:.

Podrán tomar Parte en las pruebas selectivas que eil la
presen:e convocatoria se e"tablecen quienes l'€únan las sigUien...
tes condic1ones el último día del plazopal·a· la pr~.taci9n
de instancias-

a) Tener cumplidos veintiún afios.
b) Ser esPañol Y de estado IStml!;u',
c) Estar en posesión del titulo de Li'te~ado en Derecho

o haber abonado los derechos para su. expedición.
dl No padecer enfermedad o defectofíslco qUe impida el

desem peño de las correspondientes funciones.
e) No haber sido separa-do, medianteex~ellte- disc~p.lina.

rio, del servicio del Estado o de ·la Admln~rac~ón L()CltU. ni
hallarse inhabilitado para el ejere1dú de funciones· púhUe:as.

í) Carecer de antecedentes penales pordelttos dolosos y
acreditar buena conducta moral.

Segunda,-Solicitudes.
Quienes desef'n tomar parte en las prue.bas selectivas ctü:i·

girán la correspondiente solicitud al Di~tor genei'ül de lo Con
tencioso del Estado en el plazo de treintadía,s hái:)i1e-s ;8· partir
de la pubUca<:i6n de la presente eonvocatorla.l:iáclendoc.onsw
lar expresamente qUe reúnen todos los requisitos de la .baRe
primera y que se compromet>€n,. en el caso de ser propuesto};
para nombramiento. a jurar acatamiento a los Principios' .¡i\m
damentales <lel Movimiento Nacional y demás LeYt!s Fundamen·
tales del Reino. de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 36, el,
de la 1&;1 de Func~onarios Civiles del Estado. tflxto arti('ulado
aprobado por Decreto :U5/1964,; de 7 de febrero, ,

Podrán acompañar los expedientes·académicos. PUblicaeiones,
trabajos científicos y los documentos queaca:"editen méritos Q

MINISTERIO DE HACIENDA servicios especiales de cualquier clase, así como el conocimiento
de idtom~s extranJeros.

LaptesentacióÍl de. insta.ncia,s podrá hacerse, de conformidad
ef;ll lo~ artíe\llo.IJóY 6~ de la Vi¡¡"I1~ ~y <le l?roeodllIlÍ""w
Administrativo, ·en el RegiStro General de la Dirección Gene
l'aldeJoOontencioso. del Estado, en JOS (Job1ernos ClvU~s, eu
la,$ Pe1t;>gaCÍones del Ministerio, Oficinas .dt;::· Correos y ante las
rePresentacignes diplomáticas y coo$11l8l'es espl\ñolas cuando
sean suscrítMPor españoles en el ex.tranjerO'

~··9e:r~ps .de .~xaIUen serán. \'ieqUirüepta~ p~tas. Los
.solieitantt:'s, 'si los baeen efectivos mediante· giro; deberán hacer
const~ en la fustancia .ll) .fecha del giro y el número del res
gu¡¡.rdo<leé~t". El Pª"o <le )00 <l~.... pQIilr. j¡~CIlf" directa
mente en el Registro .Géneral de la nlr~ión General de lo
Contencioso. en euYOCMO. Se entregará la instancia. y se retkará
al. mismo tiemPo el recibo cottespondiftZJte.

Tercera,,.-c..L!sta de oposftores admtt1dos1.1 excluidos.

ExPirado el plR7tO depresentae16n de instancias, la Direc
ción .. Gent'xal de lo ContenCiosO' del Estado publicará en el «Bo
letm Ofiéial del Estado}) las. listas provisionaleR de opositores
admitidos·. Yf'~chúdQs~

Cuarta.-'Tt'ibll7lal.

El Trib:\m~l calificador. cuya designación se publicara en el
«Boletín.Ofiqial· d~l .Estad.o»;. estw'$. constit\.1i(1Q por el Director
general tie 1\) COntencioso del EstadocQmoPresidente; un $u!r
dire<Mr de la Dirección General de 10 Contencioso del Estado
.Y t'.... Al¡Q¡¡.<lQs <l.) E~t~do .<le"¡¡na4(¡;;por el clta<lo DI..ector
general; un~agistrAdodelaAudienetade Madrid designado
PQr su Pre.sidente; Un Cátedrático· de la Universidad de Madrid
deslgnádopor .el Director general.· de, lO Contencloso a propuesta
del Rectot mediante. tel'na. que compren(ia Catedráticos de ltilS
Facultades. de Derecho y de Ciencias ..Po1ítica.~ y Económicas,
sieU:W:N! que>e~tpsúltbnoslo ~lJ de,diBciplinas jurídicas,

Todos Jos, miembros del· Trihunal tendrán voz y voto. Des
~mpeña-rá' .1a8· :funcion~,de. ·Secretarlo.e-1 .Vocal AbO[fado del
Estado que. no.sienfJo eub.o<iirect9r, tenga mayor nÚl,l1ero de or
den en lrt RelaCión de Ab(}gados del Estado· a qUe se refiere el
Ul'ticulQ 27 de ltt IJ€Y de- . FuncionarIos Qivi1es del Estado.

Logmlembro~.del Tribunal. deberán abstenerse de intervenir,
TlQtí:tl.cándi:ilo a ('ste· Mlmsterio cuando seeneuentren incursos
en algunQde loo motivos QUe enumera el articulo 20 de la Ley
de ProcffiímientüA<hninistrath'o.

Los c~nldidatos podrán promover la recu:ill.CÍón de cualquier
miembro del Tribunal de acuerdo con 10 que se establece en
úl artí~ulo2'l de la Ley de Procedimiento Administrativo.

El Tribunal no podrá <'..onstítuirse. ni actuar sin la asistencia
de, cl1andü menos, cinco de SUB miembros. El Presidente será
sustitUIdo en SUs funciones por el Vocal Subdirector, y el Se
en'tario por t'l Abogado del Estado. que, no siendo Subdirector,
t~ng:a· mayor· 1l11111ero de orde-n en In. Relación ·de Abogados del
EstaQo

Las decisibnes del Tribunal S€l'ún adoptadas por mayoría ab
frt.)lu~'a de V()tos de los presentes y, en caso de empate. Rerá
decisiVO el vCllo {le: Quien actúe como Presidente.

Qujnta.~·Pnii!n!ma 11 ejercidos.

. El progxnma f'.erá el aprobado por Resolución de la Dirección
Genernl de loCont·enciO:j.od~lEstado, 'd~20 de febrero de 19'70,
puplicado en el «'!3óletín .O1lelal .. del. B¡taQo»· de 24 de marzo
de 1970.
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